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Baratillo. En e-to locnl se inflinge 
c >r» descaro el arf. 21 del bando de 27 
de Febrero de 825; In* banquetas y es
quinas se ven ocupadas con toda clase 
de vendimia : tamales, chicharrón, en
chiladas. dulces, vizcochos, zapatos, 
trapos, bnnles, mes •.*, balice s de cama 
&c. <&c. &c., y kc preguntará con ra- 
zon, ¿y qué mas tienen esas banquetas 
calles y esquinas, para que en ellas se 
permita lo que el citado bando y nrtí. 
culo prohíben, que las demás en que nn 
•o pr rmit , obg- q' i indo e<fi |r y? g t» 
dirá que p»r la razón de no caber den
tro de la plaza de coinércio que está al 
frente de ellns; pero se puede contestar 
que en dicho hundo no consta esa 
excépeion por la que se podría soste
ner que con derecho y justicia deben 
permanecer las enunciadas vendimias 
en dicho lugar; pero q„e no tmbiéndn. 
la, no se drben tolerar y *i quitarse en. 
mo se quitan do lodnp  ̂ porque esta es 
la verdadera iguuldad, ó adicciónese el 
artículo ya citado, por quien correspon
de, y no podrá nlegarse nada en con
traríe; pero si hasta hov es vigente, de
be llevarse al cobo. El objeto que se 
tuvo para esta prohibición, fué el de 
que en lo nbso'uto no haya estorbo nl- 
gur o m  las calles, banquetas y esqui
nas, que embarazan el tránsito de la 
gente y el de las cabalgaduras y co
ches, medida justa, benéfica y oportu- 
na; y se pre gunta ¿qué por la* calle* de 
lo Canoa, Factor &e., y por sus ban
quetas y esquina*, no hay tránsito? 
Sin duda que sí: pues si el motivo de 
tal medida lo motivó tal causa, y esta 
subsiste, ¿por qué se infringe lo manda 
do? ¿Por qué se tolera allí y se impi
de en las demás? Este punto dehe 
achararse previamente, si no se quiere 
comprometer á la autoridad que de
seando Henar su deber con el cumpli
miento de las leyes, se rige por estas, 
exije con justicia se obsequien, y en
tonce* se )e forman severas críticas, 
comentarios desfavorable*, epodos in 
JUrioaos, y tal vez ocultas persecucio- 
*•*» sin otro crimen que el de hacer 
cumpbr las leyes que ju ró .. ..E s te  es 

dolor, y por otra parte un compro- 
m qtie origina discursos de mngni 
tod: por egt0 sírmpre es conveniente y 
Jtwtq antes de dar una ley, pulsar los

e M f f V  * * € M U » © # . | escolios que se han de presentar para
superarlos y vencerlos, y cuando esto 
no es posible, no so dá; poro sanciona* 

Continúa el artículo comentado en el d„ y publicada una re*, debe cumplir-
se v llevarse al cabo, hasta tatito no In 
reforme ó derogue quien puede hacer
lo: por la* anteriores razones deben en 
mi coneépto despejarle la* rolle*, bnn 
quitas v esquina* ya citada*. No ca
be dudo en que se alegará que cone* 
ta medida quizá se proporciona la ru» 
na de los que allí comercian y van á 
remntnr sus prendas para remediar *u* 
necesidnde*; pero también e* cierto 
que cuando una ley es benéfica á lo 
genera? de fo* ciudadanos para mi me
jor policía y comodidad, no puede per
judicarse ni privarse de este b ’on á la 
mayoría, por complacer á un número 
tan inferior que no guarda proporción 
con aquella: ooro#ra oa>te, pueden tras
ladarse todas l is vendimias de lo* n a n 
go* de la roesfinn. á In rinconada del 
callejón de Jos D dore* que so’o di«ta 
uní cuadra de la pinza del Baratillo, v 
es sí»in por donde puede decirse que no 
es de tránsito; motivo pnreVqné *e per
mite. nne enfiladas se coloquen In* que 
en dicho callejón venden v'erdum V 
otros cnmest¡b*es; v no cabe dude de que 
del mi-mo modo que hov. el que va á 
buscar á esas calles v banquetas, el 
sombrero, el zarape, los janatos, ó su 
repé'o. como dice rí vulgo, irá ni sitio 
propuesto, por variar, riel mi«mo mo
do que se hizo cuando en Pieiem- 
bre de 828 *e fiió tal expendio en la 
plazuela de Sto. Domingo, estando á 
mas distancia de la plazo del Baratillo, 
que el que queda demarcado.

E«ta medida si bien se advierte, evi
ta otros males que al parecer no mere
cen atención: pero ellos motivan con 
secuencias fatales: hov en las cades de 
que se íratn *e advierten elementos que, 
llegada la vez, aumentan oí calor de las 
disputa^ y riñas que a!lí se ofrecen; 
porque puedo decirse sin equivocarse, 
que á la* puertas de la vinatería v pul
quería, verifica la gente su* contrato* 
de compra v venta, vía ocasión (dice 
un accioma) hace oí ladrón: son fre
cuentes fns toma* que hacen de licor, 
v hé aquí una predisposición para re
ñir y provocar* v en este estado, por 
que pasa tin coche, uu individuo á ca
ballo, ó cualquiera persona que va pa
ra su casa ó 6 lo qne tiene que hacer, 
se le* insulta, se le* béja é incomoda 
con términos descomedidos y nada pul
cro*. Los banquetas y esquinas se ven 
cubiertas de orines, cuyo desengaño

está á la vista en término* 
su abundancia se no*un fl *j»s las 
de la banq'tetn del frente do las puev* 
tas de la pulquería de la esquina de la 
calle de hi Canon y Factor, asi como 
las da la esquina de esta última y  es
tampa de S. Andrés. H iy  varías as» 
cuela* de Bu jan donde se declara per
manente el jueguito, y allí sé desea mi
san «in piedad, recogiendo uno que ha
ce de rematador ó corredor la* pren
das que sala é  vender al instante de 
que el apunto pierde; ya de este mal 
tiene conocimiento el activo y reco
mendable Br. Piefécto, y «abe loe lo
cales en que se hallan estas reuniones, 
en las quo se consuma la ruina de las 
fimilias, y se fomenta el vicio del vago
y mal entretenido. [& C .J t

___

Beñ”r»* editora* de JSJ Moequito 
Cas* de v«les.; Diciembre 6 1830.
—Muv « ñores míos! ¿Por qué quieren 
vde*. qne le publicación de la ley que 
grava á lo* géiiero*. frutos y efectos 
rxtrangéros en un 10 por 100 mas dé! 
cinco que soportaban, se publique con 
tanta * d«»inni'lad que en ella entre has
ta un Tf~D*um? Pues, entendamos, 
en la solemnidad no en In ley, porque 
el Zu riego no» vendrá diciendo, que_ 
come puede entrar un Te-Deum  en 
una lev: V dirá bien.

¿Qué no saben vde*. que si hay go
bierno, si hav nación, y si existen los 
-upremos poderes, es porque hay bon
dadosos agiotistas y caritativo* comer
ciantes, que con nuestro mismo dine
ro no* compran, eulo por compasión, 
nuestro» «neldo» al 10, al 7 y hasta d  
5 por 100? ¿Qué ignoran vdes. que 
siendo la desigualdad e? sistema mas 
adecuado á nuestro modo de vivir, por 
él deben estar pogmios del erario fia» 
cional, los administradores do wnta^ 
|o* empleados en c*ta*f y l°8 ahijados 
v favorita* de los grandes mandatarios? 
;Qué, dudan vde*., que aun cuando la 
cámara de diputados ó el congreso en
tero manifieste energía para lOrttDir 
«ti capricho de que no se muemn de 
hambre loa empleados, la* viudas, los 
huérfano* y los retirados, un trute ad
ministrador de rentas nd enerve y ha
ga- nulas sus providenci**» mucho mas 
cuando á la cabeza 1 del mittittáfwMlh 
hacienda se halla un comerciante? ¿Qué 
no ha llegado á noticia de vdes. que 
el ministerio para eludir los efecto* d |  
la ley, dirigió una iniciativo 4 la cáma
ra de diputados, pidiendo queee regla
mente mejor y que se eonoMia un pk-
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seis m^ses pura que garla 9ti 
desvirtuándolo desde ahora por 
una órden para que no ge co- 
J5. sino ei 5 ha^ta Ionio so re-

suelva s o b ie l l
Vdes. creen,señores míos, que e f 

lan en el olro mondo, y  escriben aJ pú- 
, indolente por naturaliza, en un 

íecto estriño, incomprensible y en
rámente original, elogiando lo que 

vdés. quieren que sean buenas medi
das, acertadas disposiciones y sábiaS 
resoluciones; no siendo mas que pen
samientos de eso* representante* ¿ la 
antigua que ni tienen efecto, ni pasan 
de puros pensamiento* publicado* por 
el gobierno por una hiera conde«c**n- 
dencii; y si no, yn rde*. verán á la 
vuelta de un par i le m+*ses, como todo 

ueda lo mismo que artes de la tal lev: 
rquo, ¿« ómo e* risib le qm» por ella 

se trastoriára el divino «¡«tema de 
oprimir al miserable, de narcotizar la 
sensibilidad do los dependiente* del te
soro púbjico, para q»?e aunóle vean 
lloiar á sus hijo* de hambre, tufmn con 
paciencia, y cuando ma« *e arriesguen 
á Cometer grandes crímenes, ya que *u 
delicadeza y su decoro no tienen mar 
que sufiir, pues qu* se arrastran como 
uno* pordioseros á meudingnr mi «»»b- 
sistencia? ^Cóino e» pmihle, repetímos, 
que lo* cxrutivo», humano» v filantró 
picos agí totas y coBtercMint'’* ricos, 
dejen de m<»ntur buenas y spbervn* 
Carros iv, < b urdoaen mus vicios rn el 
lujo, en tu g i'tronomia y el latroci

no que tumos bienes le trae á la re»ú- 
lica ¿Cómo se fuwtrá dejar desplomar 
I edificio iie la sor. edad, si falta la in

fluencia y sostenimiento de tan ilustre* 
mo nunca birn ponderado» firme*

yos de toda la nac ión?.............
liufl* xiouen vdes., señores editores: 

no quieran que se trastorne el mundo; 
y retrácteme, desdíganse públicamen
te , deudo por antecedente un acto de 
contri ¡‘i* » y pidiendo mil perdones por
— — — '...i ■■ i W—Wv

m

el

_ rt«m<i» que vdes disimularán es
tos y |o« publicarán en la* columna* 
de KU pe Módico para escarmiento de los 
que desean e*t¿r pagados.

ios de vdeg. atentos servidores
». in.-

• :

Señores editoras de E l Cosmopolita. 
-La junta directiva «le la sociedad es

tablecida en esta capital para fomento 
de la industria, tiene el honor de dirigir 

inmente sil vox n) congreso 
I, pidiendo tu protección, no ya 

el aumento y fomento de lus ma- 
^uras nacionales, sino para su con- 

¡y exigencia, t i  
industria nvxio «na iba crecicn 

»to, debiendo sus aumen- 
recibió por el esta

dal banco de avío, y pro- 
“ * ‘Viivas, que

lusartefac-

MHFÜT
tos nnclonales, que no pueden en su lir- 
f  mcia entrar en concurrencia con los 
extrangéros, porque estes resultan á mé 
nos precio, por las ventaja* que lleva á 
una industria naciente, la que se ha 
perfeccionado por el trasocurso de mu
chos aflús, y que cuenta c n muchos me- 
d o* auxiliares de que todavía carece 
mo*. Aid es que Puebla y México ha
bían visto formarse en su seno, y en sus 
inmediaciones, varios establecimientos 
cuantiosos para hilado y tejido de algo, 
don: otros de no móuos importancia, se 
han plantado en O ¡zavs, Jalapa y otros 
puntos, y unrrhos mas xe van levantan
do, en Mtrnfl «res, Querétaro, Duran- 
go, Ctrlaya, Tepic V otros Ing re*; y 
como que la industria una vez promo 
vida, no se limita ó un solo artículo, si
no que se difunde velozmente por todos 
los que dan m atera á ejercitar las es
peculaciones ó ingenio del hombre, *e 
ven formando ©more»88 muy costosas 
para !a cristalería en México y Puebla, 
pon la lo*n fina en esta ultima eiudnd, 
v pera otra multitud de remos en otra* 
parte*. :La* empresa* va formado* v 
le» que se van formando, han exigido la 
inversión .de capitales que ascienden 
hoy á alguno* millones de pesos: ella* 
han dado prosperidad y vida á todos 
1 * Plinto» cosechero» d«v algo lon que 
estaban en l« nvséris, v proporcionan 
uno subsistencia honrosa á gr-m nú 
mero de individuos que por filfa «Je- 
estas industrias, se hallaban en la 
mendicidad, v expuestos é caer en el 
erímen. Tal era, señor, el lisong^ro 
aspecto nue la Í!‘d»»sfria mexicana ofre
cía, y la* esperanzas que podían ron* 
ceb’r»o para lo futuro, lo eran nun mas 
cuando unn providencia que ha cchido 
por tierra de un golpe toda» la* l»*ves 
pr tertoras d<* la industria y agricultura 
nacional, é infringido todas las disposi 
cione» *obre ennuercin estrangé^o, ha 
v**ni lo á destruir lo* bienes que va se 
disfrutaban, y á hacer desaparecer tan 

--bello* prospectas para lo ftttu rv
Dasil* principio* de este año, *e dic 

tó por el gobierno supremo la orden 
destructora de permitir por el puerto 
de Matamoros, ln introducción de to
do* los efectos prohibidos por el aran
cel de aduanas marítima», la qúe se 
comunicó al administrador de aquel 
puerto, por el conducto irregular del 
ministerio He la guerra, sin contar con 
!a dirección general de renta», y sal
vando así tpdas las formalidades pres

critas por las leyes.
.Luego que so tu to  noticia de tal 

medida en esta capital, vario» de los 
individuos interesados en las fábrica» 
en ella establecidas, por no estar nun 
formada, la sociedad, ocurrieron al go
bernó supremo, manifestando | >* gra- 
vísimos males que iba á producir, mas 
quedaron satisfechos con asegurármele* 
se habin dado contraorden por el mi
nisterio de hacienda, jí Con posterior*!•'

dad se supo haberse hecho por aquel 
puerto introducciones de tabacos, y por 
las contestaciones que este hecho ha 
provocado entre los contratistas y  e! 
banco nacional, que han legado á no
ticia de la junta, resulta que en 1 / de 
M tyo de este año, se reiteró ia orden 
por el misino ministerio de guerra, siu 
conocimiento ninguno del de hacienda, 
permitiendo la introducción de los 
mencionados efectos prohibido?, la cual 
está en vigor, y en su virtud se están 
haciendo por el referido puerto de Ma* 
tamoros introducciones continuas, y 
que cada día van en aumento, de taba
co'*, mantas, hilazas, y en suma, de to- 
do cuanto se halla prohibido por el 
arancel general y disposiciones poste
riores que en esta parto ha cesado de
regir en aquel puerto. ti»

.¿o junta omite espüear cuáles y cuán 
perniciosas deben ser las consecuen
cias de semejante franquicia, -f»ues nos 
son demasiado manifiestas. La para
lización que se advierte ya en'as ven
tas de los departamentos del Norte y 
Occidente, y á fjuc Contribuye también 
no poco, el escandaloso contrabando 
que se está haciendo por los puertos 
del mar del 8ur, se irá entendiendo n! 
re<to de la república, y la falla de ex- 
pendía de 1 *s o fic ia l nacionales, reflui
rá sobre las fabricas que no podran 
sostenerse, volviendo todo á caer en la 
ruin ' y la mis ri.a cu que ya hacia, po
co* :<ños ha. Lo* progresos que la na
ción iba haciendo en tod »s to i ramos 
iuduOriale», á pesar de l<*s grandes obs- 
tóenlos que h »n «*pu st » lus fuue-tQ* y 
continua* convttlsf imí»política# en quo 
h'ína-vs e-tndo envueltos,desaparecerán, 
y m«iltitud de brazos que hoy se hallan 
•HüiaüifH, q pdiirán »i*i destino, dejan
do á en ’a mendicidad miílares de fami
lia*. Todo esto es evidente, y se pal
ón ya en cstn capital, en li que so ha
llan pnralizidos centenares ue telares 
que el oñ * anterior ©st«.bun en m«>v¡- 

Ma» el congrega consta* su* 
periore* luces y penetración, conoce to
do e-to. msí como conocerá t unbicn la 
imposibilidad de que progrese cosa 
ninguna en la nación, mientras no haya 
estabilidad eft las leyes protectoras da 
la ¡ndqstria y agricultura. Si una or
den arbitraria h » dé echar cota por el 
suelo á voluntad de un individuo; si lo 
que se manda par el ministerio á quien 
un negocio corresponde* ha de ser alte
rado por otro ministerio destinado al 
despacho de negocios muy diversos, es 
imposible que baja orden ni regulari-
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dad en nada.
L« iufita, pues, dejando ó ia sabidu- 

»1 congreso, todaVi estas reflexiónría J e l congreso,
nes, declarando tatnbien que no es stt 
obj to tricar una a«v.usacion de respon
sabilidad, se bmiía á. implorar la pro» 
teccion de! congreso en favor de lu in
dustria nacionaL y pi )e so sirva decía» 
rar que Jo mandudo por el lutnistcri
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de la guerra, en el citado\lecrcto de í ?  
de Ma>o de esto año, sobre la franqui
cia concedida ni puerto de Matamo
ros para introducir en 61 géneros y efec
tos prohibidos, quede desde ahora sin 
efecto: que en consecuencia se repon* 
ga con actividad en aquel puerto, éj 
arancel de aduanas marítimas, yen to
dos se cuide eficazmente de su cum 
plimiento: que no se permita la inter
nación de los e fid o s  prohibidos que 
en dicho pueito do Matamoros,>e ha
yan desembarcado», en virtud ele tale# 
órdenes, y que se prevenga á los em
pleados de las aduanas marítimas y ter 
restres que en lo succesivo no dén 
cumplimiento á disposición alguna que 
les sea comunicada por otro ministerio 
que el <ie Incidida, y  que no esté re
vestida de todos los requisitos legales.

Los indiviJu >s que suscriben, tienen 
el honor de protestar «I congreso, su 
humilde respeto v considéración.

México, Noviembre 18 de 1839.— 
lúeas Atamán, presidente.— Agustín 
Eg ai a. — Dom i ngo Du port.— Cayeta
no ttuvio .—Antonio Mesa, secretario.

do ceñirá* á dar y recibir ¡os reca
dos de E„ y no alimentar en las in
felices y necias viudas, esperanzas que 
no puede realizar: por razón de nfi- 
c ió .. . .  Mejor será suspender hasta que 
•u señoría el editor del Iris, diga si 
obra como agraviado, como apoderado 
del señor recomendable, ó de oficio 
como fiscal de los comunicados que 
toquen á ciertas gente#/

Entretanto, señares ediiores, soy de 
vdes. adicto amigo que B. SS. MM.— 
Un curioso.

fV.v-a* . ■< ■'

Señores editores de E l Mosquito — 
Aprecirb'es amigo*.—Aunque el edi
tor del Iris, m tiéndos# en la renta del 
excusado, aconseja á vdes. con un tono 
mngi'lról, (pie cui en de no m nchur 
sus columnas con producciones seme
jantes á las del comunicado que se sir
vieron insertar en su núm- 61 del día 
3 del actual, relativo ul Sr. N grornon- 
te, y á este (pie denomina recomenda
ble » mplesdo, que desprecie semejan
tes boberas, fines no se pueden llamar 
injurias, yo suplico á vdes. se sirvan 
hacer entender por su apreciabíe pe
riódico, á dicho editor, mi gratitud por 
la calificación que le ha merecido mi 
pobre artículo, que nunca habría visto 
Instilar ]úbtic», si me hubiera ocurrido 
que h ib.a de llf gar a marvw de tan sá- 

y útcnito Sr., cuyas bull ís produc
ciones lian merecido y merecen tanto 
elogio. Dispense su señoría que no 
hubiera previsto que habla de ser mi 
censor y que á semejanza del Hidalgo 
Munch^g»», so habiu de constituir en 
desfacedor de entuertos y agravios. 
Perdón, señor editor, y reciba las mas 
sinceras gracias por sus pulcras expre
siones. .

Si el recomendable empleado, cuya 
defensa ha tomado, no diera lugar á 
esa crítico, n o .se  le habría hecho, 

íes por razón de oficio no debe hacer 
otra cosa, como escribiente supernu
merario, que, escribir k> que le orde
nen so* gvfcF, no gastar «I tiempo en 
subir v bajar las escaleras: por razón 
de oficio no debe hacer ofertas que no 
f>uede cumplir: por razón de oficio no 
deba, gravarse Ja nación en pagar un 
sueldo tan innecesario y gravoso ó su 
arario : por razón de oficio ha debí-

■

Señores editores de E l Ahsquito.— 
Ya que toda Jn bnrajmse nos ha vuelto 
monos, con los q«?e esperemos en Dios, 
que nó se hará cora de provecho, porque 
efte es el fin He nuestras metamorfosis 
ó regeneraciones antipoJít cas, suplico 
á vdes, que por solo diversión, se «ir- 
vnn mandar insertar las siguientes p re
guntas, que diiig mos no á los militares 
inteligentes, que son bien conocidos, 
sino ó Irg que portan bandas ó estrellas 
por m na ostentación.

Decimos pu«*. ¿qué deberá hacer en 
atrque, un pefe, cuando su infantería 
es «i nrm» favorita de las que manda?

¿Qué deberá hacer otro gofo, cuya 
caballería san el arma favorita que 
manda?

Dispensen vde*. iu*ñon*s editores ¿ 
los sol lados— Juan Lanas y Pidro 
Babieca.

= =

México, diciembre 13 de 1839.

II- mos sabido que los desgraciados 
oajac.aquefio* han entrado en el mai- 
hadado sorteo de reemplazos para el 
*»jérc to, no obstante? de que por un de
creto del congreso, están exentas (ó 
deben estarlo) de toda contribución 
por cierto tiempo, á fin de que ese 
desventurado departamento se repon
ga de los atrasos que le han ocasiona
do, sin meter en cuenta la política del 
gabinete, el hambre, la peste, la guer
ra, la falta de industria y algunos di*, 
posiciones legislativas.. . .  .De suerte 
que podemos decir en pocas palabras, 
para dar idea de un contraste, que el 
congreso ha dicho: "Escórchense |og 
clamores de la humanidad y la justicí
ela que se levantan en favor de loson-
jnqueños...........n Y el gabinete ha
contestado: "Hagámonos sordos á sus 
lamentos y justas quejus; porque para 
la guerra de Tejas se necesitan solda
d o s . . . .  y primero es lo pátrin que to. 
d o . . . . "  * Es verdad que así debia ser; 
pero, hace muchos años, que á lo me. 
nos que se ha atendido, es á estapá- 
tria, que solo lia servido de pretesto

para tramoyas que la han 
porque de ellas solo se hu visto 
grandecimieoto de personas m 
cada«, y la ruma de todo! ‘ 
nuestras guerras civiles, nada 
mas vano, aunque muy costoso, 
esta voz patria♦ y ni aun en l« 
ra que por tre r  teces nos ha presei 
do el extrangero, se ha invocado ra  
pureza y desprendimiento de Ínter» 
pr.vados, por algunas 
han presentado como los primeros dé 
foitscrei de e tia .v . .  -

Seria la mayor imprudencia que en
tráramos en explicaciones de nuestros 
conceptos sobre estas verdades que sotl 
sabidas do todos, asi como es inriudft- 
ble que la sangre de nuestros soldados, 
obedientes siempre y valerosos, y los 
grandes caudales de la nación, so han 
desperdiciado en todas ocasiones, por 
cuya razón sólo se vé, aun en loa ma
yores peligros de la pátria, egoísmo y  
falta absoluta de espíritu público ó na
cionalidad, como lo está probando la 
dura medida de llevar a hombres for
zados á la guerra de Tejas, y lo que es 
peor que t »do, ta dividon de los mexi
canos en los mayores riesgos de la re- 
público, y en los lances de su mayor ho- 
n *r, y la infame debilidad con que mu
chos se unen al enemigo, y otros le rin
den su bandera, confi idos en que ni el 
g bierno ni !h nación c oliga e>tog crí
menes, que yu en nuestro pais se van 
haciendo comunes.

Pór conclusión de estes especies que 
heñios tocado, movidos de un celo pa
triótica de que verdaderamente esta
mos poseídos y que siernp u hemos 
mniiif stado sin doblé», creemos poder 
ascgor**r, que si la unción mexicana 
hubiera podido proveer que el resultado 
de sus congresosrespieseniativosyad- 
mini*tnei‘»ne* periódicos de su gobier
no, hab a de ser < I peligro de su inde
pendencia, la pérdida de una gran par
to de su teriitoiio, ?u empobrecimien
to en sumo grado y sil t»tal desciéviito, 
habría cuidado de darse utra forma po
lítica y precaverse de la ponz ña ox* 
tnmgern con que muchas se han ino
culado pura dtafroisr su país.

R  .
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Se nos ha asegurado que un barati
llero del Factor, compró al difunto as- 
crihano Tubera, un Costal con toda 
clase de a»mas prohibidas. El comer
cio no puedo ser ni mas lícito, oí mas 
honroso 6 los escribanos y jueces de 
letras, ni mas providente paia que loa 
crímenes se repitan con la constante 
ciicu!ación deesas armas prohibidas. 
Pero nosotros quisiéramos , saber con 
qué facultades di pnso osé escriban# 
de los cuerpos de delito; porqué los 
nin en venta y se nprvechaba de sir 
producido; por qué los señores jueces 
son tan omisos en oda porte, cuando 
nosotros ctoíamos que los cuerpos
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debían ser objeto* de tu mayor 

y atención, para que la* arma* 
de lo* molbechore*, no 

mano*, sino que fuesen
e un monumento ó prue- 

»ii criminalidad. Mas ya que 
licumerde, para que lo* 

suelean á  armarse, e* preci- 
00 deducir muy desfavorable» con se- 
fuencri* contra los ministro* de justi* 
fia. Bastaría este caso sin otros mu
chos que bastante están indicados por 
la imprente, para afirmar que la se 
gwidad personal, está perdida mas 
píen por causa de los jueces v escri
banos, que por los malhechores, y 
¡Buyo juicio te confirma con la si
guiente observación que hacemos pre
guntando á los juccq* de lo crimi
nal, ¿cuál*tos son los reos que se les 
hni» consignado por portadores de ar
mas prohibidas? Deberán responder 
que innumerables, y nosotros prose
guimos diciendo: teniendo dichos reos 
que escojer entre dos penas, la pecu
niaria y la personal ó He grillete, /cuán 
lo* se han sujetado á la primera, en 
donde existen esas multa* ó en qué se 
han invertido y dónde consta que ha
ya tenido conocimiento de ello e| pío- 
fecto para saber st se han empleado en 
•u objete? No «• posible creer que 
entre tantos reos de esa clase, no haya 
habido muchos ó algunos que h»yan

Itreferido á la vergonzosa pena del gri- 
lete, el sacrificio del desembolso, por 

otra parte, el público está cunando de 
ver que multitud de portadores de ar
mas cortas, salen en libertad luego que 
*on aprehendidos: en este cuso, ó la 
impunidad es absoluta y los jueces son 
responsables de ella, ó les hnn aplica
do la pena de las multas, y siendo asi, 
volvemos á preguntarles, ¿en dónde es
tán e»ta* multas: se hnn encost rado 
como las armas? No hay lado por 
donde no presente la república ideas 
tristes y motivos vergonzoso*.

Si el Zurriago se acordare de no«o- 
será con justicia; porque abunda

mos en los defecto* de idioma que se 
ha propuesto corregir, y cuya empre- 

e*tá desempeñando con gusto y 
lestrh .. Recuérdese que hemos con- 

nuestros errores, y para salir de 
i», invitamos á todos los escritores 

icos, á que mútuamente no* corrí- 
msq porque á la verdad que todo* 

uta ni os, y vamos dejando á Me 
su rico y precioso idiórno. Pero 

don, hecha con tnn buena 
tq nprério,* hasta que el Sr. 
rido de los mismos deseos 

nosotros, y seguro de que lo estu- 
r principios, y no en la cátedra 
kichihua ó pilmama, como noso- 
la mayor parte de nuestros pai- 

' á  tan asarosa como lau-

***&t/¡\ .-y-vz: * v*.• *, x  r •" v v. * • ' .* > •
mexicanos estarle muy agradecidos y 
recibir cada uno c«»n docilidad sus ad
vertencias, cuando se le llegue w» vez, 
como harémos nosotros en todo 
tiempo.

. Según varios periódico*, en el depar
tamento de Michoacán *e ha vuelto á 
encender la guerrra intestina: el bota* 
fuego ha sido la impunidad del depr*.? 
vado Gordiano Guzman y el curso dt* 
la política. ¿Quién será causa de los 
nuevos males que se resienten, ese fac
cioso ó quien no ha sabido reprimirlo* 
con severa justicia?

La guerra á lo* téjanos se hará aun
que ell*>» avancen, mientras el gobier
no de Méxrco te  hace de facultades, 
do soldados y de recurso*.

Sr. fiscal de Trejn, ¿cuántos añ°* 
ha de durar la cajiga de esto hombre? 
quisiéramos saber’o para contestar á 
varias personas que desean 8f»bcr «i e* 
interminable, ó qué hueso se le ha ato
rado al fi-cnl.

■
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CIRUGIA DENTAL.. r - V • » \. 't *
D. Ignacio Fantin?, cirujano y den

tista, miembro do las reales soci^d ide* 
de medicina y cirugía de ParK  M ?an, 
Madrid, v ú’iimamente recibido tam
bién por miembro de la m»sma socie
dad en la Habana, en donde ha tenido 
el honor de dar á conocer el verdnde 
ro específico para curar radicalmente 
el escorbuto y las úlceras canérenos 
sRs que atacan á la dentadura, se com
place en anunciar ni respetable públi
co y nprocinbles amigos, haber lle
gado de la Habana y participarle* 
que ha traído un surtido de dientes mi
nerales incorruptibles de todos colores- 
A la vez tiene el honor de prevenir, 
les como está pronto y ofrece á cu
rar todas las enfermedades de la bo
ca, y á  sacar Ins muelas con la mayor 
facilidad y perfección, sin peligro de 
que tenia nunca ningún mal resultado; 
que orifica los dientes y muelas carea
dos, de modo que se conservan en su 
natural estado, sin que vuelvan n doler 
ni sea preciso en tiempo alguno del so
corro del dentista: también ha traído 
los ya conocidos y experimentados pol
vos preservativos aromáticos para lo* 
dientes, lo que no 90I0 contribuyen t á 
mantenerlos blanco*, sino que los pro. 
serva de toda carcoma ó deterioro,cu
ya ventaja nadie dejará de conocer’a 
en muy poco tiempo: como asimismo 
su licor preservativo para las encía* es 
corbúticas, el que ha simplificado y 
perfeccionado con estudio y experien 
cía para facilitar la curación de Ins en
cías, fortificarla* y conservarles el co
lor natural, con la otra propiedad d*

dar 110 buen aliento. S«i9 famosas go
la* para calmar el do!or de. muelas, 
despue* de su nueya perfección *e 
rantiza á  lo* que hicieren uso de esta 
líquido, que en ménos de cinco minu
to*, de-pues de *u aplicación, no les 
queda el mus leve dolor en la parló 
afectada. Si alguna persona dulas* 
de la verdad de lo expuesto, el Sr. Fon- 
tim está pronto á curarlas y no recibir 
gratificación alguna has*a que hayan 
experimentado lo que ha ofrecido-— ¡. 
La* persona* que se dignasen distin
guirlo con su confianza, le hallarán des
de por la mañana hasta las tres de la 
tarde, en su habitación, que es en la ca
lle de la Palma, núm. 13 en los entre
suelo*.
DILIGENCIAS GENERALES DE LA REPUBLICA

H ABIENDO hecho el primer viaje 
á Cuerna vaca en una de las dtli. 

generas de la linca general de la repúbli
ca, y experimentado que el camino ofre
ce su tránsito con mas seguridad y como
didad que el que conduce de esta capital 
á Q :erél»ro, de Puebla en una parte de 
la dirección de Perote y de Jalapa á Ve. 
racniz, ha resuelto la empresa el estable- 
cimiento de una diligencia del modo si 
guiante.

Saldrá una diligencia de esta capital, 
los sábados y jueves de ca la semana á 
las seis en punto de la mañana y de Cuer- 
navaca los lunes y viernes á las cinco en 
punto de la misma.

Las pintas establecidat son 
^L£*D«jYsU ú San Agustín de las Cue- 

vis, 4 caballos. —2." San Agustín a? 
Gu«r la, 7 muías con sota.—3 * El gtiar* 
da á Huitzilac, 5 caballos.— 4.* Huitzilac 
á Cu^rntivaca, 7 muía* con sota.

i E i San Agostó», el O íanla y Huitxi- 
lac, encontrarán los Sres. pasaderos, des
ayunos y almuerzos de costumbre en las 
lineas.

El precio de cada asiento es de ocho 
peso? sin otra ecepciun que para los niños 
de pecho y e! de los puntos intermedios, 
de do*.pesos por posta, teniendo la pre
ferencia los que vayan á mayor distancia.

Las diligencias serán escoltadas por 
tropa de caballería, según lo dispuesto 
por la comandancia general.'

El sábado próximo pasado salió la pri
mera diligencia.

El que suscribe, corno síndico de! 
concurso de D. Ramón del Pozo y C / 
pone en conocimiento do los señores 
nc.roedore*, que dentro de nlguno* di»*, 
ha do salir de México para fuera de la 
república: y deseando darle cuenta ex- 
trajudicialmente, en ahorro de costas, 
del estado del concurso, á fin de que 
acuerden lo que mas Ies convenga, tic* 
re  la honra de ofrecerle su casa, núm. 
\ Í  calle de Santa Claro, para que *e, 
sirvan reunirse en ella el día 27 de! 
corriente á la* 9 de la mañana. Mé
xico, I I  do Diciembre de 1839.—JE
B Guerra. 
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Impreso por Antonio Din*, calle dele* 
t , Escalerilla* núm. 7. •.
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